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¿Hijo o hijastro? En materia de ventajas
sociales transfronterizas, un hijo en el seno de
una familia reconstituida puede ser considerado
hijo del padrastro

En este ámbito, el vínculo de filiación no se define de manera jurídica, sino de forma económica, en 

el sentido de que el hijo de un padrastro que tenga la condición de trabajador migrante tiene derecho 

a una ventaja social cuando este padrastro, de hecho, contribuye a su manutención.

Entre julio de 2013 y julio de 2014, el Derecho luxemburgués preveía que los hijos de los trabajadores

transfronterizos que estaban empleados en Luxemburgo o ejercían su actividad en ese país podían

solicitar una ayuda económica para estudios superiores («beca de estudios»), siempre que, en particular,

el trabajador transfronterizo hubiera trabajado en Luxemburgo durante un período ininterrumpido de

cinco años en el momento de presentar la solicitud. 

El caso es que tres estudiantes que  vivían cada uno en una familia reconstituida, compuesta

respectivamente por su madre biológica y su padrastro (el padre biológico se halla separado de la madre

o ha  fallecido) solicitaron, para el año académico 2013/20 ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

